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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— 
¿Gu0v12 

RESOLUCION Mo. 97.1.1.1. 14 6 6 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO? 

QUE vo han prendo a ota Doapecto Ema centimos de da Y, 
escrítura pública de constitución de la compañía CASA GEROVITAL 
DEL ECUADOR CIA. LTDA, otergada ante el Notario Cuarto del cantón 
Quito el 7 de abril de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departanente Jurfáico de Compañías y de Valores, con 
memorando No. BJCV.97,1202, de 18 de junto de 1997, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

DI ejercicio de las atribuciones conferidas modíante Resolución 
No, ADM-97-066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,” APROBAR la constitución de la compañía CASA 
GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA,, con domicilio en Quito en los 
tárnmisoa constantes an la referída escrítura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez en uso de los 
poriífdicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO 3EGUNDO,— DISPONERS a) 'Que el Notario Cuarto del centón 
Quito tome anota al margen de la matriz de la escrítura que es 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; hb) Que el 
Regiatrador Mercantil del cantón Quito, 1isscrída la referida 
sacritera y esta Reseleción; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
ranfn de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE,— DADA y firmada en Quito, 2 JUN 1997 / 
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to Mercantil tomo, / se dá ss “UMpimiento a lo dig» Puesto en la misma de conformidad a lo estabiecióo en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, Publicad en el Registro Oficial 878 de 29 de BBOSto de! mismo Año, [e f E Quito, ate fale de 199 ) 

Dr. Julio César Almeida Mi 
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